RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002080, Ent. N° 1704/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con Llamado N° 2/2015 para compra de arroz para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre;

RESULTANDO: 1) que, previa publicidad en la página web de la Presidencia de la República, en las Revistas Contacto y Guía Total y comunicación a diversas empresas, con fecha 27 de enero de 2015 se realizó la apertura de las ofertas técnicas, presentándose dos oferentes: S.A. MOLINOS ARROCEROS NACIONALES (SAMAN)  y DUREFOX S.A.;

 2) que  por Acta de Apertura de fecha 27 de enero de  2015, se procede a la apertura de las ofertas económicas de SAMAN y DUREFOX SA y se invita a presentar mejora de ofertas;

3)  que en Acta de fecha 5 de marzo de 2015  se presentan SAMAN y DUREFOX con mejoras de ofertas  y se realiza el informe de calificación de productos; 

4) que por Resolución de adjudicación de UCA de fecha 16 de marzo de 2015, se adjudica el llamado a las firmas DUREFOX S.A. por un monto de $ 6.832.217,46  y  SAMAN  por un monto de $ 6.819.260,47, por  las cantidades que se establecen y por hasta un 30% más;

5) que se adjuntan constancias en regla de la inscripción de las empresas en el RUPE por lo que resulta que los integrantes del Directorio no son deudores alimentarios;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el Decreto Nº 129/003 de 8 de abril de 2003;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado Nº02/2015 a favor de las firmas S.A. Molinos Arroceros Nacionales (SAMAN) de $ 6.819.260,47 y DUREFOX S.A. de                     $ 6.832.217,46 y hasta un treinta por ciento más, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18244 (Deudores alimentarios); 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

3) Devuélvase.
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